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El voto del señor Consejero Gonzalo García Núñez en el proceso de evaluación y ratificación
de don Henry Rómulo Lahud Ordoñez, Fiscal Adjunto al Fiscal Superior Mixto de Ayacucho
del Distrito Judicial de Ayacucho, es el siguiente:

En relación al rubro conducta, se aprecia que el magistrado evaluado registra dos medidas
disciplinarias (una amonestación y una multa del 25% de su haber). En lo referente a quejas, según
la información proveniente de la Fiscalía Suprema de Control Interno, el evaluado registra
veinticuatro quejas, de las cuales tres fueron declaradas infundadas, dos inadmisibles, uno
concluido, cuatro improcedentes, dos no ha lugar la apertura de investigación, cinco en estado
previo, tres en estado pendiente, dos en investigación preliminar, y dos que han concluido en
sanciones ya mencionadas. No ha recibido cuestionamientos vía participación ciudadana, también
se han presentado siete documentos de apoyo a su conducta y labor realizada; y, tres documentos
de reconocimiento y felicitación al evaluado. Asimismo, en lo referente a los referéndums del
Colegio de Abogados de Ayacucho, obtuvo nota aprobatoria en los años 2006, 2007 Y desaprobado
en el referéndumdel año 2009, no registrando sanción alguna por dicho colegio profesional;

Por otro lado, no registra antecedentes policiales, judiciales ni penales. En lo correspondiente a su
asistencia y tardanzas, durante el período evaluado no registra tardanzas ni ausencias
injustificadas. En el aspecto patrimonial. no se aprecia desbalance entre sus ingresos y gastos,
conforme ha sido declarado periódicamente en su institución. No adeuda tributos. En condición de
demandante tiene un proceso laboral sobre compensación de tiempo de servicios que se encuentra
en trámite, como demandado registra un proceso de acción de amparo, que fue declarado
infundado; y en calidad de denunciado, no registra proceso alguno. Por lo que, en este rubro, se
concluye que el magistrado evaluado en el período sujeto a evaluación ha observado conducta
adecuada al cargo que desempeña, no existiendo elementos objetivos que lo desmerezcan en este
rubro;

En relación al rubro idoneidad, las resoluciones presentadas para calificar el rubro de calidad de
decisión obtuvieron en total 19.45 puntos. En gestión de procesos, obtuvo 20 puntos. En celeridad y
rendimiento, se aprecia una sostenida tramitación de los procesos a su cargo. En organización de
trabajo, refleja el cumplimiento adecuado de los procedimientos institucionales, así como
desempeño orientado a un servicio eficiente en su ejercicio. En relación a su desarrollo profesional
obtuvo 5 puntos, es egresado de la Maestría en Derecho Penal de la Universidad Alas Peruanas.
Por lo que, en este rubro se concluye que el evaluado goza de idoneidad adecuada;

Por lo expuesto, mi VOTO es porque se RENUEVE la confianza a don Henry Rómulo Lahud
Ordoñez; y en consecuencia se le RATIFIQUE en el cargo de Fiscal Adjunto al Fiscal Superior
Mixto de Ayacucho del Distrito Judicial de Ayacucho.
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